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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
Con fundamento en el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia, se prevé como fines del Estado: 
“servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes con sagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación...”.  
 
De conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 49 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006: “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de 
espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la 
administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y 
promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito 
Capital”. Así mismo, indica que “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector Central con autonomía 
administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y 
constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del 
espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la 
Administración Distrital en sus distintos niveles.” 
 
Es así que las Alcaldías Locales tienen como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno 
responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este sentido, deberán 
coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de promoción y gestión del desarrollo 
de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión 
pública, la promoción de la convivencia y la resolución de conflictos.”.  
 
Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno y de las Alcaldías Locales de conformidad 
con el Decreto 411 de 2016 modificado por el Decreto 099 de 2019 se encuentran: 
 
Secretaría Distrital de Gobierno:  
 

- Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos dirigidos a garantizar el respeto de los derechos humanos y la convivencia pacífica en la 
ciudad. 
 

Alcaldías Locales 
 

- Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 
inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la 
facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local.  

 
Mediante Acuerdo Distrital 927 de 2024 se estableció el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá D.C. 2024 - 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, que tiene como Objetivo 
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Estratégico No. 2 “Bogotá confía en su Bien-estar", el cual se enfoca en una ciudad donde todos puedan 
desarrollar su potencial y elegir su futuro. Se busca fortalecer la inclusión, la libertad, la igualdad de 
oportunidades y el acceso a bienes y servicios públicos, mejorando la calidad de vida de los habitantes y 
fortaleciendo el tejido social. 
 
Dentro de este objetivo estratégico, se ubica el Programa 16. Bogotá protege todas las formas de vida del Plan 
de Desarrollo Bogotá Camina Segura está enfocado en la protección y garantía de la vida en todos sus aspectos 
dentro de la ciudad, promoviendo la convivencia pacífica, la protección ambiental y el respeto por los derechos 
humanos. El cual se enfoca en el Fortalecimiento del bienestar animal en el que se prevé fortalecer el Instituto 
de Protección y Bienestar Animal (Idpyba), incluyendo mejora de infraestructura en la Unidad de Cuidado 
Animal (UCA) y la realización de 320000 esterilizaciones de perros y gatos vulnerables 
 
En armonía con el Plan de Desarrollo Distrital, el Acuerdo Local No. 006 de 2024, mediante el cual se adoptó 
el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la Localidad de Puente Aranda 2025-
2028 “Puente Aranda Camina Segura” establece en el artículo 31 (sic) Programa 15. Bogotá protege la vida 
animal. Este programa enfoca sus esfuerzos en convertir a Puente Aranda en una localidad amiga de los animales 
de compañía, materializando el enfoque de bien-estar de los mismos mediante una oferta de servicios de 
esterilización quirúrgica de perros y gatos; brigadas médico-veterinarias; la atención de urgencias veterinarias 
para los que han sufrido accidentes o enfermedades que ponen en peligro su vida, garantizando su diagnóstico 
y tratamiento. 
  
De igual manera, el bienestar pasa por continuar mejorando la relación humano-animal promoviendo el respeto, 
el cuidado y la responsabilidad frente a la forma de habitar y moverse en la localidad, generando el compromiso 
con la tenencia ciudadana y el cumplimiento de la normatividad vigente.  
 
De ahí que el Plan Operativo Anual de Inversiones 2025 cuenta con el proyecto de inversión registrado en el 
Banco de Proyectos de Inversión del Distrito con el No. 2447. “Puente Aranda protege y cuida sus animales”, 
el cual tiene la meta del proyecto de inversión de esterilizar 4000 perros y gatos incluyendo los que están en 
condición de vulnerabilidad, que para la para vigencia 2025 corresponde a 1000 esterilizaciones de felinos y/o 
caninos. Cabe señalar que con la adquisición de los elementos permitirán a la entidad dotar sus instalaciones en 
la cual se llevarán a cabo los procedimientos veterinarios de la meta. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de generar mecanismos de responsabilidad 
ciudadana tenedora de caninos y felinos frente al control de reproducción de animales de compañía, de tal modo, 
que se coadyuve a la disminución de los casos de abandono, toda vez que los índices cada vez son más críticos 
y la atención inmediata se va quedando corta, lo que genera que esta no sea efectiva.  
 
El crecimiento descontrolado de perros y gatos en las calles de la Localidad causa un impacto negativo sobre la 
salud pública, donde se ha configurado como los principales centros de abandono, maltrato por los parte de la 
comunidad  y  sus comportamientos sociales inadecuados adoptados frente a los animales en su condición de 
ambulantes, en la misma línea la presencia en aumento de los animales en calle genera en una amplia medida en 
un problema social, puesto que los mismos en condición de sobrevivencia pueden llegar a tener 
comportamientos agresivos. Este resultado obedece al manejo y tenencia inadecuada, así como también la 
comercialización desmesurada de animales y más grave aún sin las medidas básicas tales como, vacunación, 
esterilización e identificación, necesarias para el adecuado control y el seguimiento de la población canina y 
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felina existente en la Localidad, en la misma medida se ha podido identificar la falta de estrategia de cultura 
ciudadana en la materia. 
 
Otro de los problemas de alto impacto que se genera con el abandono es la salud integral, protección y bienestar 
que requieren no solamente los animales de compañía, domésticos, toda vez que los mismos generan en la 
ciudadanía afectaciones públicas importantes, es por ello que la reacción que se debe realizar es imperativa y de 
acciones urgentes. Teniendo en cuenta la competencia local, la atención debe contar con los mínimos requeridos 
para la atención integral y oportuna de los animales encontrados en abandono, maltrato y habitabilidad de calle 
y los insumos necesarios, como el instrumental veterinario, elementos de cuidado, aseo y todo lo necesario para 
el cumplimiento de los proyectos que se tengan para el cuidado y protección de los animales. 
 
De acuerdo con el documento de criterios de elegibilidad y viabilidad del sector ambiente el cual plantea que “Si 
bien las acciones, planes, programas y proyectos que implementa el IDPYBA se orientan al cumplimiento del 
objetivo general de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal así: Transformar, en el Distrito 
Capital, la relación entre animales humanos y no humanos, hacia una cultura del buen trato y respeto por estos 
últimos, basada en su reconocimiento como seres sintientes y autónomos, con un universo mínimo estimado de 
1.210.820 animales entre caninos y felinos, sin contar con los animales que se encuentran en situación de 
abandono en habitabilidad en calle, en 20 localidades que presentan cada una diversos panoramas y dinámicas, 
formas de concebir a los animales, prácticas alrededor de los mismos, se requiere contar con el trabajo articulado 
de las Alcaldías Locales, la destinación de recursos y la contratación para potencializar a nivel local las acciones 
que a nivel central se vienen realizando.(…)” 
 
En el documento referenciado, se presenta una relación de la población de perros y gatos estimada por localidad 
se resalta que, en la Localidad de Puente Aranda, se presenta una población de animales entre caninos y felinos 
de 47.999. 
 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN   
 
En razón a lo descrito en el presente documento y en concordancia con el Plan de Desarrollo Local de Puente 
Aranda y las líneas de inversión, es necesario adelantar un proceso contractual que fortalezca las herramientas  
para dar respuesta a las necesidades y/o carencias de enseres y elementos médicos veterinarios para ser 
empleados por el equipo médico de protección y bienestar animal de la Alcaldía Local de Puente Aranda, en el 
montaje de un quirófano Médico Veterinario para los animales caninos y felinos en estado de vulnerabilidad, de 
habitantes de calle, de personas recicladoras, en estado de abandono, ferales, comunitarios, de hogares de paso, 
de fundaciones o de proteccionistas en proceso de adopción y con dueño de estratos 1, 2 y 3  que den respuesta 
a las necesidades y a las problemáticas propias del territorio, identificadas por el Consejo Local de Protección y 
Bienestar Animal. 
 
El gobierno nacional y distrital han avanzado de manera estructurada en la generación de directrices de política 
en torno al cuidado y protección animal. Para el primer caso, los lineamientos emitidos por el Ministerio de 
Salud sobre tenencia responsable de animales de compañía evidencian la necesidad de contar en el país con una 
Política Pública de Tenencia Responsable, que permita, entre otras cosas, definir las responsabilidades de las 
diferentes entidades e instituciones y de la comunidad en general. En ese sentido, se expidió la Política Pública 
Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014-2038 (Decreto 242 de 2015) que define que para la financiación 
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de las intervenciones concurrirán los presupuestos de los diferentes sectores administrativos del Distrito Capital, 
a través de la participación de sus diferentes entidades y del gobierno local.  
 
Lo anterior en  el marco del objetivo de ciudad para fortalecer la capacidad de respuesta institucional en atención 
y servicio,  para la protección y bienestar animal en el Distrito Capital; que implica generar acciones que 
fortalezcan la gestión, mejoren la coordinación entre entidades, consoliden la capacidad de respuesta de las 
mismas, la infraestructura, que encaucen recursos, conocimiento y tecnologías; es decir, que conduzcan a una 
intervención preventiva, propositiva, idónea, integral y abierta al examen y aporte de la ciudadanía. (Secretaría 
Distrital de Ambiente; 2015; p. 34).  
 
Dentro de la Política Distrital, se identificaron los asuntos más relevantes a atender dentro del territorio local y 
sus recursos públicos: 
 

 Creciente porcentaje de crueldad animal. 
 Prácticas que promueven la violencia contra los animales y que son consideradas culturales. 
 Abandono, adquisición y tenencia inadecuada de animales de compañía. 

En lo relativo a la responsabilidad en la financiación de la Política, se plantea la concurrencia de los presupuestos 
de los diferentes sectores de la administración pública distrital, a través de la participación de sus diferentes 
entidades y de manera especial del gobierno local; de acuerdo a las competencias y funciones que a cada uno le 
corresponde. En cualquier caso, las acciones dirigidas al cumplimiento de la Política Distrital se traducirán en 
líneas, programas y proyectos de bienestar y protección animal contemplados en planes de inversión pública.  
 
En cuanto al direccionamiento de los recursos locales en el marco del cumplimiento la Política Distrital, la 
Secretaria Distrital de Ambiente ha identificado los objetivos que se deberían perseguir a partir de la         
implementación de iniciativas y proyectos surgidos en el marco de las competencias de las alcaldías locales y que 
con el presente proceso se quieren impulsar en la localidad de Puente Aranda: 
 

 Ampliar la capacidad de respuesta institucional para la atención de fauna doméstica a nivel local te-
niendo en cuenta las particularidades de los territorios, su población humana y animal, brindando una 
atención integral a los animales que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

 Fomentar la tenencia responsable de animales de compañía encaminada a la prevención de casos de 
maltrato y crueldad animal, así como de problemas de convivencia entre ciudadanos tenedores y no 
tenedores de animales de compañía. 

 Fortalecer la articulación institucional con las instancias de participación ciudadana, especialmente los 
Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal, para la identificación de las principales problemá-
ticas y puntos críticos a intervenir según las particularidades de cada localidad, brindando insumos para 
la formulación de acciones y proyectos por parte de las Alcaldías Locales encaminados a garantizar la 
protección y el bienestar de su población animal. (Secretaria Distrital de Ambiente; 2020; p. 57). 

Esto con el fin de ayudar en el fortalecimiento del proyecto de bienestar animal, puesto que este espacio se usará 
para la atención médico veterinaria que contribuirán al cumplimiento de la meta plan de desarrollo relacionada 
con el cuidado y bienestar animal. 
 
En virtud de lo anterior, y con el fin de satisfacer la necesidad planteada, así como dar cumplimiento al Plan de 
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Desarrollo Local, el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda desarrollará un proceso de selección a través 
de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía de conformidad con los artículos 2.2.1.2.1.2.1. y 
2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, con el fin realizar la compra de los enseres y elementos necesarios para 
el montaje de quirófano veterinario que hará parte del Centro de Atención veterinaria para pacientes animales 
vulnerables de la localidad de Puente Aranda ubicado en la sede de la Alcaldía Local. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 

  
2.1 OBJETO. 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “COMPRA DE ENSERES Y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL MONTAJE DE UN QUIRÓFANO MÉDICO VETERINARIO DENTRO 
DEL CENTRO PYBA DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, EN CUMPLIMIENTO DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL”.  
 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

UNSPSC 
 

SEGMENTO 
 

FAMILIA CLASE 
 

PRODUCTO 

10111300 
 

10 
 
Material vivo 
vegetal y animal, 
accesorios y 
suministros. 
 

1011 
 
Productos para 
animales 
domésticos 
 

101113 
 
Tratamiento para 
los animales 
domésticos y 
accesorios y 
equipos 

10111302 
 
Productos para el 
aseo y cuidado de 
mascotas 

41102601 
 

41 
 
Equipos y 
suministros de 
Laboratorio, de 
Medición, de 
Observación y de 
Pruebas 

4110 
 
Equipo de 
laboratorio y 
científico 
 

411026 
 
Equipo y 
accesorios para 
laboratorio 
animal 
 

41102601 
 
Jaulas para 
animales 
pequeños para 
laboratorio. 

41116200 
 

4100 
 
Equipos y 
Suministros de 
Laboratorio, de 

4111 
 
Instrumentos de 
medida, 
observación y 

411162 
 
Suministros y 
equipo para 
lugares de 

41116200 
                  
Suministros y 
equipo para 
lugares de 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 

                                                      Página 6 de 58 
 

 
  Código: GCO-GCI-F006 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

 
Caso Hola No. 343604 

Medición, de 
Observación y de 
Pruebas  

ensayo  
 

tratamiento de 
pacientes  
 

tratamiento de 
pacientes  
 

42121500 
 

42 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  
 

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  
 

421215 
 
Equipo 
veterinario  
 

42121500 
 
Cajas de 
instrumentos o 
accesorios para 
uso veterinario 

42121506 
 

42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  
 

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  
 

421215 
 
Equipo 
veterinario  
 

42121506 
 
Sets de 
instrumentos 
quirúrgicos para 
uso veterinario 

42121513 
 

42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  

421215 
 
Equipo 
veterinario  
 

42121513 
 
Instrumentos de 
castración para 
uso veterinario 

42121600 42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  

421216 
 
Productos 
veterinarios 

42121603 
 
Productos para el 
sistema 
respiratorio para 
uso veterinario 

42121700 
 

42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios 

421217 
 
Mobiliario clínico 
veterinario  
 

42121701 
 
Tablas quirúrgicas 
para uso 
veterinario 

42172007 
 

42 
 
Equipo médico, 
accesorios y 
suministros  
 

4217 
 
Productos para 
los servicios 
médicos de 
urgencias y 
campo  

421720 
 
Kits para los 
servicios médicos 
de urgencia y 
campo  
 

42172007 
 
Kits de oxígeno o 
resucitación para 
servicios médicos 
de emergencia 

42172000 
 
 

42 
 
Equipo médico, 

4217 
 
Productos para 

421720 
 
Kits para los 

42172001 
 
Kits de primeros 
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accesorios y 
suministros  
 

los servicios 
médicos de 
urgencias y 
campo  

servicios médicos 
de urgencia y 
campo  
 

auxilios para 
servicios médicos 
de emergencia 

  
 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Las Especificaciones Técnicas y las Fichas Técnicas de los bienes requeridos, se encuentran descritas en el 
Documento Anexo Técnico, mismo que es de obligatorio conocimiento por parte de los futuros proponentes 
y del cual se entiende la aceptación con la presentación de la propuesta.  
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde COMPRAVENTA regulado por Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no 
reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección abreviada que se utilizará para seleccionar el contratista será la SELECCIÓN 
ABREVIADA SUBASTA INVERSA para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización, de conformidad con literal a del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la entidad.  
 
Todo lo anterior de conformidad con lo contemplado en literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 
de 2007 que establece:  
 
“Los bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización son aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. Por bienes y servicios de común utilización entiéndase aquellos ofrecidos en el mercado en condiciones 
equivalentes para quien los solicite”. 
 
De igual forma, la norma considera que, sin consideración a la cuantía del contrato a realizar, si el bien o servicio 
requerido por la entidad es de características técnicas uniformes y de común utilización, deberá hacerse uso de 
procedimientos de subasta inversa, compra por acuerdo marco de precios o adquisición a través de bolsas de 
productos. El presente proceso contractual, el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda utilizara el 
procedimiento de modalidad de selección abreviada por subasta inversa.  
 
En las subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización a que se refiere el literal a) del numeral 2 de inciso 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
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se tendrá como único criterio de evaluación, el menor precio ofertado.  
 
El artículo 2.2.1.2.1.2.5. del Decreto 1082 de 2015 describe que la subasta inversa podrá tener una de las 
siguientes modalidades:  
 
Subasta inversa electrónica, caso en el cual la misma tendrá lugar en línea a través del uso de recursos 
tecnológicos.  
 
Subasta inversa presencial, caso en el cual los lances de presentación de las propuestas durante esta se harán con 
la presencia física de los proponentes y por escrito.  
 
Se precisa que el proceso de contratación se adelantará por la plataforma transaccional suministrada por el 
SECOP II, y la audiencia de subasta inversa se realizará de forma virtual.  
 
La fecha y hora de la audiencia hará parte del cronograma del proceso que será informado a los interesados a 
través de la plataforma SECOP II.  
 
Es oportuno mencionar que la fecha dispuesta para llevar a cabo la audiencia de subasta corresponde a la fecha 
fijada para la APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO, fijada en el cronograma publicado en la plataforma 
SECOP II, del presente proceso.  
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la entidad. 
 
Adicionalmente se procedió a consultar la página web de Colombia Compra, evidenciándose que no hay un 
acuerdo marco de precios vigente mediante el cual la entidad pueda realizar la contratación. 
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS 
QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($72.182.846) incluido el IVA y 
demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales aplicables al proceso, así como 
los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato de la vigencia fiscal «2025», respaldado 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1265 del 2 de septiembre de 2025 con cargo al Proyecto 
No 2447 “Puente Aranda protege y cuida sus animales” o rubro O230117459920242447.  
 
Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantaron varias cotizaciones por 
parte directa de proveedores. Los soportes de las cotizaciones recibidas pueden ser consultados en la Oficina 
de Planeación de la Alcaldía Local y se anexan al proceso de contratación, del cual se presente el siguiente 
resumen: 
 

Tabla: Resumen Estudio de mercado 

ITEM INSUMO COSTO 
UNITARIO (IVA CANT COSTO TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 
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INCLUIDO) 
1 Mesa de Mayo $468.400 1 $468.400 
2 Jaula de recuperación de 8 

compartimientos 
 

$ 4.107.333 
1 $ 4.107.333 

3 Atril portasuero con 
ruedas 

$294.997 3 $884.990 

4 Mesa de consultorio con 
gabinetes 

$3.644.538 1 $3.644.538 

5 Mesa cirugía en V tipo 
libro 

$2.047.333 1 $2.047.333 

6 Nevera $3.804.933 1 $3.804.933 
7 Congelador $1.325.571 1 $1.325.571 
8 Electrobisturí $4.878.061 1 $4.878.061 
9 Monitor multiparámetros 

portátil 
$3.240.625 1 $3.240.625 

10 Succionador quirúrgico $762.000 1 $762.000 
11 Autoclave de 18 litros $7.835.050 1 $7.835.050 
12 Cilindro de oxígeno de 6.5 

m3 
$820.667 1 $820.667 

13 Regulador para oxígeno 
medicinal 

$135.467 1 $135.467 

14 Lámpara para cirugía 
(Techo-pared) 

$6.484.511 1 $6.484.511 

15 Lámpara Germicida UV 
30W 

$1.059.692 1 $1.059.692 

16 Mango de Bisturí No 4 $58.649 12 $703784 
17 Pinza campo Backhaus $86.888 48 $4.170.624 
18 Pinza Kelly Hemostática 

Recta 
$74.880 24 $1.797.112 

19 Pinza Kelly Hemostática 
curva 

$79.110 24 $1.898.632 

20 Pinza Mosquito recta $77.666 24 $1.863.976 
21 Pinza Mosquito curva $82.082 24 $1.969.965 
22 Pinza disección con garra $50.349 10 $503.490 
23 Pinza disección sin garra $48.315 10 $483.150 
24 Pinzas Kocher recta $99.050 12 $1.188.604 
25 Pinzas Kocher curva $100.074 12 $1.200.892 
26 Pinzas Adson Brown con 

garra 
$86.387 10 $863.873 

27 Pinzas Adson Brown sin 
garra 

$81.659 10 $816.590 
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28 Pinzas Rochester recta $109.683 12 $1.316.192 
29 Pinzas Rochester curva $108.162 12 $1.297.944 
30 Pinzas Allis $147.656 24 $3.543.752 
31 Porta Agujas $128.409 15 $1.926.130 
32 Tijera para sutura $92.191 10 $921.907 
33 Riñonera $61.154 6 $366.924 
34 Tijera de Mayo Recta $87.574 12 $1.050.892 
35 Tijera de Mayo curva $88.619 6 $531.714 
36 Tijeras Metzembaum recta $96.223 12 $1.154.671 
37 Tijeras Metzembaum 

curva 
$97.222 6 $583.335 

38 Bandeja instrumental $88.254 6 $529.521 
     TOTAL  $72.182.846 

Fuente: Elaboración propia 
  
Las cantidades estimadas en el proceso son indicativas y se calcularon con base en el presupuesto oficial 
destinado para la presente contratación.  
 
En todo caso, el valor del contrato corresponderá a la oferta de menor valor que haya cumplido con las 
condiciones jurídicas, financieras, técnicas y económicas establecidas e incluye todos los impuestos, costos, 
utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere lugar y que se causen con la ejecución del contrato.  
 
NOTA: El valor registrado en el formato anexo de OFERTA ECONÓMICA deberá coincidir con los valores 
diligenciados en el formato dispuesto por la plataforma SECOP II, SO PENA DE RECHAZO. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Fondo de 
Desarrollo Local de Puente Aranda, requiere la celebración de un contrato de COMPRAVENTA.  
 
En este sentido, el análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los 
principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con la Ley 2069 de 2020.  
 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
riesgo. 
 
(Ver anexo Análisis del sector) 
 
4.2 LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto No. 1082 de 2015, modificado por 
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el Decreto 1860 de 2021, los interesados podrán solicitar limitación a MiPymes, las cuales se deben recibir por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto No. 1082 de 2015, modificado por el Articulo 5 del Decreto 1860 de 2021: 
 
“Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 
relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto No. 1082 de 2015, modificado por el Articulo 5 del Decreto 1860 de 2021: 
 
“Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño 
empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado 
de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con 
una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar 
las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación 
de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 
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5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 
Considerando el objeto y la naturaleza del contrato a suscribir y atendiendo lo señalado en el Artículo 
2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 ibídem, el Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda determinó establecer los requisitos habilitantes que se describen más adelante, teniendo 
en cuenta:  
  
El Riesgo del proceso de contratación, cuya matriz de tipificación, estimación y asignación de riesgos, está 
adjunto al presente documento; El valor del contrato objeto del proceso de contratación; El análisis del sector 
económico respectivo, cuyo documento se anexa a los presentes estudios previos, sobre lo cual se deja expresa 
constancia en los términos del artículo 2.2.1.1.1.6.2 Ibídem; y el conocimiento de Fondo del sector comercial 
de los posibles oferentes.  
  
Dicha verificación se hará de acuerdo con el manual para la determinación y verificación de requisitos 
habilitantes en procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.  
  
Así mismo y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la evaluación se realizará en 
dos etapas: En primer lugar, la verificación de requisitos habilitantes, y en segundo lugar, sobre las ofertas 
habilitadas se efectuará la evaluación conforme a los factores y puntajes establecidos en el presente estudio 
previo y el pliego de condiciones.  
  
La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada 
modalidad de selección del contratista, de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN O REQUISITOS 
HABILITANTES FACTOR 

VERIFICACIÓN JURÍDICA (REQUISITO HABILITANTE) HÁBIL/ NO HÁBIL 
VERIFICACIÓN TÉCNICA (REQUISITO HABILITANTE) HÁBIL/ NO HÁBIL 
VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
(REQUISITOS HABILITANTE) HÁBIL/ NO HÁBIL 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN – FACTOR DE ESCOGENCIA 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA - MENOR PRECIO 

 
 A continuación, se desarrollan los criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable para la 
entidad. 
 
5. REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
5.1.1 Carta de presentación de la propuesta (Formato 1) 
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La carta de presentación de la propuesta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en el pliego de 
condiciones por el Fondo, (Formato No 1) y deberá ser suscrita por el proponente o representante legal o 
apoderado debidamente facultado, según corresponda.  
 
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá tener la calidad de representante legal o apoderado 
del proponente y contar con facultades expresas de actuar en nombre y representación de este.  
 
En caso de personas jurídicas, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. 
 
En caso de ser consorcio o unión temporal deberá tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de representación 
debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y 
liquidarlo.  
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración juramentada por parte 
del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la 
Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de 
los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
5.1.1.2. Apoderado  
 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural.  
 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, 
sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la propuesta, participar 
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, 
representarlo judicial y extrajudicialmente.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural.  
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Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en lo 
referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación 
personal.  
 
5.1.2. Documento de Identidad  
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del proponente persona natural, 
representante legal y/o apoderado y en caso de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará 
copia de su respectiva cédula de ciudadanía o de extranjería.  
 
5.1.3 Certificado de Existencia y representación legal  
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente. Este certificado debe cumplir con lo 
siguiente:  
 
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá validez con la primera 
fecha de cierre.  
 
Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y un (1) años más.  
 
Para el caso de personas naturales nacionales, deberá adjuntar la cédula de ciudadanía o el Certificado de Registro 
Mercantil vigente, con el fin de acreditar la calidad de comerciante, cuya actividad comercial esté acorde con el 
objeto a contratar, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta.  
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá 
cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración de la 
persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad 
jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar la duración 
de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y antes de la 
suscripción del contrato.  
 
Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural PROPONENTE, y de 
cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  
 
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la 
duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen 
las mismas. 
 
Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de las 
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sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o 
realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de 
selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta 
el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la 
presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 
ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual 
conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato por el valor total del Presupuesto Oficial 
establecido. En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización por el valor total del presupuesto y no 
sólo por el monto de su participación, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es 
solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 
del Código Civil. 
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio o la entidad competente 
se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el 
oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay 
limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar la correspondiente 
autorización la cual debe ser impartida por la Junta de socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función.  
 
En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe allegar este 
documento. 
 
5.1.3.1 Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia 
 
Si la oferta es presentada por un  proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes del 
proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia  y representación legal, deberá aportar el documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de expedición con  
anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal 
de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 
y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir 
el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.  
 
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una única autoridad o un 
solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios 
para acreditar lo solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 
jurídica para vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste:  
 

- Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;  
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- Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para 
estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas 
para comprometer a la sociedad. 

- Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las sufi-
cientes facultades para la suscripción del Contrato. 

- Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y más después de liquidado. 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del CGP, y las demás normas vigentes. 
 
5.1.4 Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal (Formato 6) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución 
suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, para lo cual podrá hacer uso del formato  modelo suministrado por 
el Fondo, (Formato 6) o su propio documento de constitución en el que se deberá consignar como mínimo la 
siguiente información:   
 
1) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
2) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad 

y domicilio. 
3) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberá 

adjuntar copia del documento de su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de pre-
sentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar 
el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos con-
tractuales que resulten necesarios. 

4) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y 
sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 
uno de los integrantes de la forma asociativa. 

5) En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad.  

6) Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o jurídicas 
asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación 

7) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución 
del contrato y. mínimo 30 meses adicionales más, contados a partir del vencimiento del plazo del contrato. 

El documento de constitución deberá estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona a través de Firma 
Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
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Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del 
Proceso. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual debe 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones a más tardar al vencimiento del término de traslado de 
la evaluación, la oferta será rechazada.  En caso que en la documentación aportada no se pueda establecer la 
forma asociativa utilizada por el proponente, se entenderá que se ha asociado bajo la modalidad consorcio. 

 
En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe expedir su propio RUT y NIT, 
para lo cual proponente adjudicatario deberá obtener el NIT para la suscripción del contrato.   
 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren 
el consorcio o la unión temporal.  (Artículo 9 de la Ley 80 de 1993). Cuando se trate de cesión a terceros, se 
requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del FONDO. 

 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la propuesta, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta, adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus integrantes las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por 
expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
 
En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación del proponente plural 
adjudicatario sin el consentimiento previo del Fondo. 
 
NOTA: En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, todos los documentos requeridos 
en el pliego de condiciones para la capacidad jurídica, financiera y técnica si es del caso, deben ser presentados 
en forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
 
5.1.5 Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Personas Jurídicas 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato de Pagos de seguridad social y aportes legales  
(Formato 5)  suscrito por el Revisor Fiscal deberá ser expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, el cual debe adjuntar al formato copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de la Junta Central de Contadores; o por el representante legal, en donde 
se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes a sus empleados, en los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o 
por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que 
conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
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a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 
debe indicarlo en el respectivo formato. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida debe acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789/2012 
y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, este requisito es exigible para personas naturales y jurídicas con personal 
vinculado laboralmente. Para el caso en que el proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar 
que se encuentra al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente proceso de 
selección.  
 
En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar este 
documento. 
 
Personas Naturales  
 
El Proponente persona natural deberá presentar el Formato de Pagos de seguridad social y aportes legales 
(Formato 5A) en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, junto con las planillas de pago respectivas.  
 
Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de sus aportes descritos 
cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 
Adicional, debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en Salud y Pensiones, aportando los 
certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla, no obstante, no 
será obligatoria la presentación de este último. Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la originalmente contemplada para el cierre. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 

                                                      Página 19 de 58 
 

 
  Código: GCO-GCI-F006 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

 
Caso Hola No. 343604 

Proponentes Plurales  
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan 
los anteriores numerales. 
 
Seguridad Social Para La Suscripción Del Contrato  
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes legales y seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación. 
 
5.1.6 Registro único de proponentes RUP  
 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto 19 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en procesos 
de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la ley.  
 
Las personas inscritas en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto 
día  hábil del mes de abril de cada año, los proponentes deberán allegar el Registro Único de proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas en el que se acredite que la experiencia de 
contratos celebrados, se encuentran identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios. En caso de prórroga 
del plazo del proceso, el certificado RUP tendrá validez con la primera fecha prevista para la entrega de la 
propuesta.  
 
Los proponentes nacionales o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte de su 
propuesta su certificado de inscripción al RUP, vigente y en firme. En el caso de proponentes plurales, cada uno 
de los miembros de la estructura plural deberá cumplir este requisito.  
 
a) RESPECTO DE LA FIRMEZA: El proponente que haya realizado su inscripción en la presente 
vigencia o que en cumplimiento de la obligación legal de renovación aporte un certificado de inscripción que 
no se encuentre en firme al momento del cierre del proceso podrá subsanar su firmeza a más tardar durante el 
periodo de traslado del informe de evaluación. En caso de no subsanarse, la oferta será declarada NO CUMPLE.  
b) RESPECTO DE LA RENOVACIÓN: El RUP debe renovarse a más tardar el quinto (5) día hábil del 
mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Los proponentes colombianos o extranjeros 
obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte de su oferta, certificado en el que conste fecha 
de renovación del año anterior. En el caso de proponentes plurales, cada uno de los miembros de la estructura 
plural deberá cumplir este requisito.  
c) DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/O SANCIONES: Se verificará que el proponente no se 
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encuentre en causal de inhabilidad de las que trata la Ley 1474 de 2011 en lo que refiere al incumplimiento 
reiterado. En el caso en que el certificado del RUP no consigne esta información, el proponente deberá certificar 
aquellas multas o declaratorias de incumplimiento en firmes. La entidad dará cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 58 de la Ley 2195 del 2022. 
 
Nota 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un 
deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el 
país y las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no están obligadas a 
tener RUP, por lo anterior, se verificarán los requisitos habilitantes con base en la documentación aportada para 
acreditar los requisitos jurídicos, técnicos y económicos correspondientes. 
La no inscripción del Proponente a la fecha de cierre del proceso, así como la información contenida en el 
certificado, no será subsanable en ningún caso. Cuando se subsane la fecha de expedición, no se tendrán en 
cuenta las modificaciones realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. Cuando se subsane 
la omisión del certificado, tampoco se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas en la inscripción con 
posterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

Nota 2. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un 
deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio.  

Nota 3. Si la persona jurídica con menos de tres años de constituida registra la experiencia de sus socios en el 
registro único de proponentes y este se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme permitiendo en cada 
vencimiento su renovación oportuna, la misma se podrá seguir utilizando como parte de la experiencia valida 
de este proponente; en este sentido la entidad acogerá para todos los efectos los lineamientos dados sobre este 
asunto por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, mediante concepto 
radicado No. 2201913000008614 de fecha 19 de noviembre de 2019.  

5.1.7 Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, registro de inhabilidades por delitos sexuales y 
RNMC 
  
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica y del 
representante legal de la persona jurídica expedidos por la Contraloría General de la República, la Procuraduría 
General de la Nación, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificarse los antecedentes fiscales y 
disciplinarios respectivamente. Además, deberá presentarse el certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Personería de Bogotá y de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional de la persona 
natural y del representante legal de la persona jurídica. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes y sus representantes. 
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Igualmente deberá adjuntar consulta registro de inhabilidades por delitos sexuales, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1918 de 2018 reglamentado por el Decreto 753 de 2019, de la persona natural y del representante legal 
de la persona jurídica. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes y sus representantes. 
 
De la misma forma, el proponente y sus integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al 
día en el pago de multas por infracciones al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC del Ministerio de Defensa Nacional –Policía Nacional de 
Colombia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016. El proponente podrá aportar 
el respectivo certificado con su oferta, no obstante, el FDLPA verificará lo pertinente en el portal de servicios 
de la Policía Nacional. 
 
Nota: Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, 
en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código 
nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional 
de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, el Fondo 
verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional.  
 
5.1.8 Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM 
 
Conforme con lo establecido en la Ley 2097 de 2021, artículo 6 que trata sobre las "Consecuencias de la 
inscripción en el registro de deudores alimentarios morosos", en el que se indica: 
 
"1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. (...) 
 
El proponente deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – MINTIC, en donde se indique que la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica “NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS”, con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes y sus representantes. 
 
5.1.9 Inhabilidades e Incompatibilidades  
 
El proponente o sus integrantes en caso de proponentes plurales, no podrá estar incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, de acuerdo con lo 
contemplado en la Constitución Política,  en los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el Artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, Artículos 1, 2, 4,27, parágrafo 2 articulo 84 y 90 de la ley 1474 del 2011 (modificado por el artículo 
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43 de la Ley 1955 de 2019),  Ley 1801 de 2016 y en las demás normas complementarias1. 
 
El Fondo para la presentación y entrega de las Propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 el cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. 
Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes 
en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera 
oferta en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón 
social de los oferentes y sus representantes legales”, constancia que estará a cargo de la Asesoría Jurídica.  
 
Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el 
proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en inhabilidad o incompatibilidad alguna.  
 
Estarán inhabilitados también para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan 
en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de 
Colombia. 
 
El Fondo verificará que los proponentes, ni sus integrantes, ni el representante legal se encuentren incursos en 
la inhabilidad que trata el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, por incumplimiento reiterado, información que se 
validará de acuerdo con lo consignado en el Registro Único de Proponentes, así como la inhabilidad de que trata 
el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016, a afectos de lo cual consultará  los 
antecedentes en el Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
 
Igualmente el Fondo verificará que los proponentes no estén incursos en la inhabilidad contenida en el artículo 
5 de la ley 1474 de 2011, que al respecto dispone: “Quien haya celebrado un contrato estatal de obra pública, de concesión, 
suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades 
a que se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, no podrán 
celebrar contratos de interventoría con la misma entidad.” 
 
Para efectos de la verificación de la causal de inhabilidad contenida en el artículo 5 de la Ley 1474 de 2011, se 
realizará la consulta con el archivo contractual de la entidad. 
 
La ocurrencia de una causal durante la selección, o con posterioridad a la adjudicación, debe ser comunicada 
por el participante dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la 
misma y se procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, artículo 
2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen sobre la materia.  
 
La incursión de un proponente en causal de inhabilidad o incompatibilidad dará lugar al rechazo de la oferta.  
 
5.1.10 Conflictos de Interés  
 
Los conflictos de intereses se regirán por lo dispuesto en la normativa y jurisprudencia vigente.  

                                                 
1 Para saber más del régimen de inhabilidades e incompatibilidades se invita a los proponentes  a consultar el Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación, publicado en la página de Colombia Compra Eficiente. (https://www.colombiacompra.gov.co/si-
tes/default/files/manuales/20140901_manual_requisitos_habilitantes_4_web.pdf) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#8.1.g
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#8.1.h
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Para los efectos de este proceso se entenderá por conflicto de interés aquella situación que impida o pudiere 
impedir al Proponente individual o plural o a cualquiera de sus miembros tomar una decisión imparcial en 
relación con la ejecución del contrato que resulte del mismo y por lo por tanto no podrán participar  en este 
proceso de selección quienes directa o indirectamente se encuentren en cualquier situación que implique  la 
existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad, 
o los principios de la función administrativa.  
 
Se entenderá que hay conflicto de interés cuando el proponente o uno de sus integrantes o miembros del equipo 
de trabajo propuesto hubiera estado vinculado con la entidad contratante y de cualquier manera hubiera 
participado en la estructuración de los estudios previos o pliego de condiciones del presente proceso.    
 
Deberá tenerse en cuenta que un mismo proponente, ya sea como persona natural o jurídica o bajo las 
modalidades de Consorcio o Unión Temporal, no podrá ser adjudicatario en dos procesos de selección de los 
cuales uno de ellos corresponda a la Interventoría del otro.  
 
Cuando un proponente ya sea como persona natural o jurídica o bajo las modalidades de Consorcio o Unión 
Temporal participe en los dos procesos y resulte adjudicatario del contrato para el cual se contratará la 
interventoría, a partir de dicha adjudicación no podrá continuar participando en el concurso de méritos para la 
interventoría y su propuesta será rechazada. 
 
Ante la presencia de una de las situaciones antes descritas como un conflicto de interés el Fondo procederá al 
rechazo de la oferta según corresponda.  
 
5.1.11 Garantía de seriedad de la propuesta.  
 
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 el proponente para participar 
en el presente proceso deberá constituir una garantía de seriedad de la propuesta previamente a la presentación 
de la oferta, con el fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato. La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto.  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de expedición. Esta garantía en 

todo caso permanecerá vigente hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento.  
- Constituirse a favor de: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA identificado 

con NIT 899.999.061-9  
- Debe citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para participar 

en el presente proceso.  
- Debe encontrarse firmada por la aseguradora y por el proponente. En cumplimiento del artículo 

2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes, y por lo tanto en la garantía deberá 
estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el caso, con la indicación de 
cada uno de sus integrantes, indicando el porcentaje de participación. El proponente con el hecho de 
presentar su propuesta, acepta que la entidad le solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta. 
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Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los casos previstos en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA: La garantía de seriedad de la oferta deberá subirse en el Secop II junto con los demás requisitos 
jurídicos. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 1882 
de 2018).  
 
En caso de no cumplir con los requisitos jurídicos, la propuesta se considerará NO HÁBIL. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, los documentos habilitantes jurídicos, con 
excepción de la póliza de seriedad de la oferta y el documento de constitución deben ser presentados en forma 
individual por cada uno de los integrantes.  
 
5.1.12 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: (Formato 3) 
 
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso de cumplimiento del 
compromiso anticorrupción contenido en el formato. Dicha manifestación se entenderá surtida con la 
suscripción del mencionado formato.      

5.1.13 ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO:   

Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro presentará el correspondiente certificado, expedido por la 
Cámara de Comercio en donde conste su registro, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario, 
anteriores al cierre del presente proceso, deberá anexar el reconocimiento de la personería jurídica expedido por 
la entidad competente.  
  
Adicional deberá aportar el certificado de existencia y representación legal deberá allegar el Certificado de 
inspección, vigilancia y control expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de 
Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro- Súper personas Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad 
competente, cuya fecha de expedición se encuentre vigente al cierre del proceso. 
 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
La verificación Financiera y Organizacional de las propuestas, se realizará como requisito habilitante dentro del 
proceso contractual, para tal efecto, se examinará la capacidad financiera y la capacidad organizacional, con base 
en las cifras e indicadores reflejados en el Registro Único de Proponentes RUP con corte a 31 de diciembre de 
2024 y bajo los parámetros contenidos en el numeral 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 y del artículo 2.2.1.1.1.5.6 
del Decreto 1082 de 2015.  
 
El estudio financiero de las propuestas HABILITA o NO HABILITA la propuesta, de acuerdo con el resultado 
de la verificación; esta se efectúa con el fin de asegurar la normal ejecución del objeto a contratar sin riesgos 
económicos. 
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La información contenida en el RUP que aún no se encuentre en firme podrá adquirir firmeza hasta el término 
del traslado de la evaluación. Una vez cumplido el término del traslado sin que se haya adquirido firmeza en el 
documento, la propuesta será RECHAZADA. 
 
Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores financieros: 
 

Nombre Descripción Formula 

Índice de 
liquidez - IL 

Este índice representa la capacidad que tiene 
el proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

 

Índice de 
Endeudamiento 

- NE 

Este índice determina el grado de 
endeudamiento en la estructura de 
financiación del proponente. 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

 

Razón Cobertura 
de Intereses - 

RC 

Refleja la capacidad del proponente de 
cumplir con sus obligaciones financieras. 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠

 

Capital de 
Trabajo - CT 

Este indicador representa la liquidez 
operativa del proponente, es decir el 
remanente del oferente luego de liquidar sus 
activos corrientes (convertirlos en efectivo) 
y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital 
de trabajo positivo contribuye con el 
desarrollo eficiente de la actividad 
económica. Es recomendable su uso cuando 
la Entidad Estatal requiere analizar el nivel 
de liquidez en términos absolutos. 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

 
Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta. Se evaluará con CUMPLE o NO 
CUMPLE los siguientes indicadores financieros. 
 

ÍNDICE DESCRIPCIÓN 
DE LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo Corriente: Para efectos del 

presente proceso, el proponente quedará habilitado si su 
índice de liquidez es (mayor o igual) ≥1,64 según 

información reportada en el RUP 
DE ENDEUDAMIENTO Pasivo Total / Activo Total: Para   efectos del presente 

proceso, el proponente quedará habilitado cuando 
acredite un endeudamiento (menor o igual) ≤67,0 % 
según información reportada en el RUP. 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES Este indicador es el resultado de la utilidad operacional 
dividida por los gastos de intereses, el proponente 

quedará habilitado cuando acredite un indicador (igual o 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 

                                                      Página 26 de 58 
 

 
  Código: GCO-GCI-F006 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

 
Caso Hola No. 343604 

mayor) ≥2,59 según información reportada en el RUP; 
así mismo si este indicador es INDETERMINADO se 
entiende que el proponente no tiene deudas y por tal 

razón, también cumple con el mismo. 
CAPITAL DE TRABAJO Busca determinar aquellos recursos disponibles de forma 

inmediata o en el corto plazo que requiere la empresa 
para poder operar. Toma en cuenta los siguientes 

factores: Activo corriente/pasivo corriente: Para efectos 
del presente proceso, el proponente quedará habilitado 
cuando acredite (mayor o igual) ≥20% del presupuesto 

oficial 
 
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales la verificación financiera se realizará así: 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores de 
Liquidez, Endeudamiento, Cobertura de Intereses, se hará con ponderación de los componentes de los 
indicadores, esto es, que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en el consorcio o Unión Temporal. 
 
 

 
 
NOTA: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con la totalidad de 
los indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario estará NO HABILITADO y en consecuencia 
incurrirá en la causal de rechazo relacionada con los requisitos habilitantes. 
 
Capacidad Organizacional 
 
La capacidad de organización se evaluará con base en la información financiera con corte a diciembre 31 de 
2024, respecto de los siguientes indicadores: 
 
Rentabilidad del Patrimonio: 
 
Utilidad Operacional dividida por el Patrimonio. El rendimiento del patrimonio se evaluará de acuerdo al 
porcentaje que resulte de dividir la utilidad operacional por el patrimonio total. 
 
La utilidad operacional sobre el patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su patrimonio, 
por lo tanto, muestran qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias. 
 
Los proponentes que presenten una utilidad operativa negativa NO cumplirán con el indicador solicitado al 
mostrar rendimientos negativos. 
 
Así las cosas, el FONDO, determinó que la rentabilidad del patrimonio debe ser (igual o mayor) ≥13% según 
información reportada en el RUP. 
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Rentabilidad del Activo: 
 
Utilidad Operacional dividida por el Activo Total. 
 
El rendimiento de los activos se evaluará de acuerdo al porcentaje que resulte de dividir la utilidad operacional 
por el activo total. 
 
La utilidad operacional sobre los activos indica qué tan rentable es una empresa respecto de sus activos totales, 
por lo tanto, muestran qué tan eficientemente usa sus activos para generar ganancias. 
 
Los proponentes que presenten una utilidad operativa negativa NO cumplirán con el indicador solicitado al 
mostrar rendimientos negativos. 
 
El FONDO, determinó que la rentabilidad del activo debe ser igual o mayor a 8% según información reportada 
en el RUP. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores de 
Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad del Activo, se hará con ponderación de los componentes de los 
indicadores, esto es, que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en el consorcio o Unión Temporal. 
 
 

 
 
No tener la Capacidad Organizacional mínima solicitada será causal de RECHAZO de la propuesta. 
 
El FONDO, efectuó el análisis para establecer los indicadores para verificar la capacidad financiera, de acuerdo 
con la obligación prevista en el Decreto No. 1082 de 2015. 
 

INDICADOR REQUISITO 

CAPITAL DE TRABAJO / PRESUPUESTO (Mayor o igual) ≥20 % del presupuesto oficial  

INDICADOR DE LIQUIDEZ (Mayor o igual) ≥1,64 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO (Menor o igual) ≤67 % 

ROA (Mayor o igual) ≥8% 

ROE (Mayor o igual) ≥13% 

 
 
5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
5.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
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Para la acreditación de la experiencia, el proponente deberá diligenciar el Formato denominado “Experiencia 
del proponente” y deberá aportar los certificados que acrediten esta experiencia presentada en dicho formato.  
 
Por experiencia se entiende de conformidad con el artículo 10 del Decreto 1510 de 2013: “Los contratos celebrados 
por el interesado para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador 
de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV”. De conformidad con lo anterior, y en virtud del 
análisis del sector efectuado por la entidad, el FONDO requiere que los proponentes acrediten experiencia en 
los siguientes términos: 
 

UNSPSC 
 

SEGMENTO 
 

FAMILIA CLASE 
 

PRODUCTO 

10111300 
 

10 
 
Material vivo 
vegetal y animal, 
accesorios y 
suministros. 
 

1011 
 
Productos para 
animales 
domésticos 
 

101113 
 
Tratamiento para 
los animales 
domésticos y 
accesorios y 
equipos 

10111302 
 
Productos para el 
aseo y cuidado de 
mascotas 

41102601 
 

41 
 
Equipos y 
suministros de 
Laboratorio, de 
Medición, de 
Observación y de 
Pruebas 

4110 
 
Equipo de 
laboratorio y 
científico 
 

411026 
 
Equipo y 
accesorios para 
laboratorio 
animal 
 

41102601 
 
Jaulas para 
animales 
pequeños para 
laboratorio. 

41116200 
 

4100 
 
Equipos y 
Suministros de 
Laboratorio, de 
Medición, de 
Observación y de 
Pruebas  

4111 
 
Instrumentos de 
medida, 
observación y 
ensayo  
 

411162 
 
Suministros y 
equipo para 
lugares de 
tratamiento de 
pacientes  
 

41116200 
                  
Suministros y 
equipo para 
lugares de 
tratamiento de 
pacientes  
 

42121500 
 

42 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  
 

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  
 

421215 
 
Equipo 
veterinario  
 

42121500 
 
Cajas de 
instrumentos o 
accesorios para 
uso veterinario 

42121506 42 4212 421215 42121506 
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Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  
 

 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  
 

 
Equipo 
veterinario  
 

 
Sets de 
instrumentos 
quirúrgicos para 
uso veterinario 

42121513 
 

42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  

421215 
 
Equipo 
veterinario  
 

42121513 
 
Instrumentos de 
castración para 
uso veterinario 

42121600 42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios  

421216 
 
Productos 
veterinarios 

42121603 
 
Productos para el 
sistema 
respiratorio para 
uso veterinario 

42121700 
 

42 
 
Equipo Médico, 
Accesorios y 
Suministros  

4212 
 
Equipos y 
suministros 
veterinarios 

421217 
 
Mobiliario clínico 
veterinario  
 

42121701 
 
Tablas quirúrgicas 
para uso 
veterinario 

42172007 
 

42 
 
Equipo médico, 
accesorios y 
suministros  
 

4217 
 
Productos para 
los servicios 
médicos de 
urgencias y 
campo  

421720 
 
Kits para los 
servicios médicos 
de urgencia y 
campo  
 

42172007 
 
Kits de oxígeno o 
resucitación para 
servicios médicos 
de emergencia 

42172000 
 
 

42 
 
Equipo médico, 
accesorios y 
suministros  
 

4217 
 
Productos para 
los servicios 
médicos de 
urgencias y 
campo  

421720 
 
Kits para los 
servicios médicos 
de urgencia y 
campo  
 

42172001 
 
Kits de primeros 
auxilios para 
servicios médicos 
de emergencia 

 
Dado que la anterior experiencia tan solo es de carácter general, es necesario determinar la especificidad frente 
a la experiencia de los proponentes, motivo por el cual, para el presente proceso de contratación, se requiere la 
acreditación de hasta TRES (3) contratos ejecutados y/o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% 
del presupuesto oficial, cuyo objeto y/o actividades específicas esté relacionado con el presente proceso de 
contratación. Además, deberán contener dentro de su RUP, para cada una de las certificaciones presentadas para 
la experiencia, al menos tres (3) de los códigos UNSPSC mostrados anteriormente. 
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 Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres 

 
Con base en lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015, las Entidades incluirán 
condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional. Para estos casos, el proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución 
de un (1) contrato adicional a los tres (3) previstos inicialmente, es decir, un máximo cuatro (4) contratos que 
correspondan a la clasificación de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes 
cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, alcance 
y/o componentes de ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato deberá 
contener en el RUP al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas. 
 
A su vez, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, se define como un 
emprendimiento y empresa de mujeres: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 
la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el 
tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 
 
(…) 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por 
lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. Para estos casos, el proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración 
y ejecución de un (1) contrato adicional a los tres (3) previstos inicialmente, es decir, un máximo de cuatro (04) 
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contratos que correspondan a la clasificación de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de 
Proponentes cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo 
objeto, alcance y/o componentes de ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada 
contrato deberá contener en el RUP al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de 
las Naciones Unidas. 
 

 Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para 
estos casos, el proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato 
adicional a los tres (3) previstos inicialmente, es decir, un máximo cuatro (4) contratos que correspondan a la 
clasificación de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, alcance y/o componentes 
de ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato deberá contener en el RUP 
al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 
 
Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por 
lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Nota: Si el proponente persona natural o jurídica que pruebe de forma simultánea o concomitante la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los tres (3) inicialmente previstos, para un máximo de cinco (5) 
contratos. 
 
5.1.3.2 CRITERIOS DE VALIDEZ DE EXPERIENCIA  
 
Cada certificación deberá contener la siguiente información: 
 
1. Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono. 
2. Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación 
3. Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a contratar 
4. Valor total del contrato. 
5. Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de participación. 
6. Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato. 
7. Plazo de ejecución y/o fecha de terminación 
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8. Firma de la persona que expide la certificación 
  
Si en un mismo documento se presenta la acreditación de la experiencia en más de un contrato, se tomará cada 
contrato como una (1) certificación de experiencia. 
 
Para acreditar la experiencia específica, es necesario allegar las certificaciones de los contratos con entidades 
públicas y/o privadas, y a su vez deben estar debidamente inscritos en el RUP, para lo cual se deberá relacionar 
el número de consecutivo al cual pertenecen dichas certificaciones contractuales. 
  
En todo caso, aunque el proponente aporte la documentación para acreditar la experiencia, el Fondo de 
Desarrollo Local de Puente Aranda, se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional para verificar la 
información relacionada en el Anexo. Para efectos del cálculo del Valor Total ejecutado o facturado de cada 
contrato (incluyendo IVA), el proponente calculará el valor en SMMLV de acuerdo con el año de terminación 
del contrato, según lo solicitado en el mencionado Anexo. El Fondo de Desarrollo Local verificará 
aritméticamente el cálculo de este valor y corregirá los errores aritméticos que presente dicho cálculo y el valor 
corregido será el que se utilizará para la verificación de este requisito habilitante. 
  
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO y la obrante en el RUP, prevalecerá 
la información contenida en el RUP y dicha información será la que se utilizará para la revisión o evaluación. El 
proponente deberá tener en cuenta que la experiencia relacionada en el Anexo respectivo deberá cumplir con 
TODOS los requisitos del presente numeral, so pena de ser calificada como NO CUMPLE y deberá indicar el 
número de consecutivo dentro del RUP a que haga referencia cada una de las experiencias aportadas. 
 
En caso de enunciar en el Formato “Experiencia del proponente” más de los tres (3) contratos requeridos por 
la entidad para acreditar la experiencia del proponente, el FONDO tendrá en cuenta las de mayor valor. 
 
Si el proponente o alguno de sus integrantes refiere en el Formato “Experiencia del Proponente”, algún contrato 
que no se encuentre incluido en el certificado RUP, el mismo no será tenido en cuenta de conformidad con lo 
señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007. Este formato deberá entregarse firmado por el proponente 
bien sea persona natural; por el Representante Legal de la empresa proponente si es persona jurídica; y en el 
caso de Consorcios o Uniones Temporales, deberá ser firmado el representante legal elegido por los integrantes. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la sumatoria ponderada de las 
certificaciones aportadas por todos los miembros del consocio o unión temporal. El Consorcio o Unión 
Temporal, deberá acreditar su experiencia con la presentación de por lo menos una (1) certificación de contrato 
por cada uno de sus integrantes. Si el Consorcio o Unión Temporal, no acredita la experiencia en la forma aquí 
indicada, se entenderá que la propuesta no cumple con la experiencia mínima solicitada. Cuando el proponente 
allegue, certificaciones de contratos en los que conste que participó como integrante de un consorcio o unión 
temporal, se tendrán en cuenta estas certificaciones en proporción al porcentaje de su participación en la unión 
temporal, o de acuerdo con el número de miembros que conforman el consorcio, según el caso, siempre que 
esta certificación cumpla con los requisitos y condiciones exigidas para cada una de las certificaciones en el 
presente proceso. 
  
El incumplimiento de la Experiencia mínima requerida generará EL RECHAZO de la propuesta. 
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De conformidad con el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el art. 221 del Decreto Ley 0019 de 
2012, la inscripción en el RUP aplica sólo para las personas naturales o jurídicas nacionales, las naturales 
extranjeras domiciliadas en Colombia y las jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia. 
 
5.1.3.2 BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda se encuentra sujeto a las prácticas ambientales que hacen parte 
de la Secretaria Distrital de Gobierno, tal como se muestra a continuación en las especificaciones técnicas y los 
medios de verificación en la ficha sostenible de contratación.  
 
En consecuencia, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes criterios, mediante 
declaración juramentada anexa a su propuesta. 
 
El proponente deberá presentar debidamente diligenciado el Formato de Compromiso de cumplimiento de 
requisitos ambientales (Formato No. 2). 
 
Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los referentes para la 
selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización de impactos ambientales y 
potenciando los impactos sociales de la entidad. 
 
Se anexa ficha de contratación sostenible  
 
En caso de omisión de este documento la oferta será no habilitada.  
 
5.1.3.3 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS (FICHA TÉCNICA) 
 
El oferente deberá aportar debidamente suscrito el FORMATO para la “ACEPTACIÓN DE CONDICIO-
NES TÉCNICAS” (Formatos para tal fin), lo cual refleja su conocimiento, aceptación y compromiso en la 
entrega de los bienes requeridos por la entidad. 
 
5.2. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en la selección abreviada 
para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización el único 
factor de evaluación es el menor precio ofrecido. El oferente deberá diligenciar el formato de Oferta Económica 
en la plataforma del SECOP II en el apartado denominado SOBRE 2– OFERTA ECONÓMICA SUBASTA.  
 
5.2.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL DE PRECIO Y DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA 
 
Para la presentación de la oferta económica, tanto la inicial como aquellas posturas que se registren en el 
desarrollo de la subasta inversa, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en los documentos del proceso de selección. 
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Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial como aquellas 
posturas que se registren en el desarrollo de la subasta inversa, no dará lugar a su modificación, sin embargo, la 
entidad podrá realizar las correcciones aritméticas, cuando estas sean necesarias. 
 
La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que se 
celebre con el proponente favorecido. 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

CARACTERÍSTICAS 

Selección Abreviada para la 
adquisición o suministro de bienes 
con características técnicas 
uniformes y de 
común utilización. 

Menor Precio ofertado Ficha Técnica. (Presentar como 
documento anexo al estudio previo). 
Debe contener como mínimo: 
a. Denominación del bien o servicio. 
b. Denominación técnica del bien o 
servicio. 
c. Unidad de medida. 
d. Descripción general 
- Lance: Margen mínimo de mejora de 
oferta 3% Deberán indicar el porcentaje 
según las condiciones del proceso. 

 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el único factor de 
evaluación para el presente proceso de contratación es el menor precio ofrecido. El oferente deberá diligenciar 
la Oferta Económica en la plataforma del SECOP II y en la parte descrita como SOBRE - ECONÓMICO. 
Teniendo en cuenta lo anterior cualquier formato económico adicional cargado en la plataforma se entenderá 
por no escrito. 
 
La oferta económica deberá contemplar todos los costos y gastos directos, indirectos, impuestos, tasas y 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del o los contrato(s) resultado del presente 
proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas. Así mismo el proponente al momento de estructurar 
su oferta deberá contemplar los incrementos previsibles y las condiciones descritas en el presente numeral. 
 
La oferta económica inicial deberá hacerse a partir del valor unitario incluido IVA y todos los costos y gastos 
asociados. Para efectos de la puja, los porcentajes de descuento respectivos se efectuarán respecto del menor 
valor inicial ofertado. 
 
La subasta se llevará a cabo de manera electrónica en la plataforma del SECOP II por lo que los oferentes 
deberán estar atentos a los avisos públicos de la misma y las notificaciones que reciban al correo registrado. La 
audiencia electrónica de subasta consta de dos momentos: 
 
El inicio de la audiencia electrónica, en la fecha y hora señalada en el cronograma: A partir de ese momento no 
se reciben más documentos de subsanación. La Entidad revisará las subsanaciones allegadas previos a la 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 

                                                      Página 35 de 58 
 

 
  Código: GCO-GCI-F006 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

 
Caso Hola No. 343604 

instalación de la audiencia electrónica, así como las observaciones allegadas con posterioridad a la publicación 
del informe final y tras su análisis, en el evento en que proceda algún ajuste de dicho informe, lo pondrá en 
conocimiento de los oferentes (vía mensaje en la plataforma del SECOP II). Posteriormente procederá a crear 
la subasta electrónica. La fecha y hora de subasta que aparece en el cronograma de la plataforma corresponderá 
a este inicio de la audiencia. 
 
Subasta electrónica: Corresponde a la puja en el curso de la audiencia electrónica, tiene hora estimada definida 
de inicio en la plataforma en la medida en que el mismo depende de la verificación que la Entidad haya efectuado 
de los subsanes y observaciones allegadas previo a la instalación de la audiencia. Por tal motivo, desde la 
instalación electrónica de la audiencia los oferentes deberán estar atentos a los mensajes que remita la Entidad, 
pues por este medio se indicará la hora exacta del inicio efectivo de la puja. La subasta tendrá una duración 
aproximada de 15 minutos. 
 
Todos los lances tendrán como márgenes válidos de mejora de ofertas, por debajo de los cuales los lances no 
serán aceptables, aquellos equivalentes mínimos al tres por ciento (3%) de la propuesta más baja que resulte de 
la ronda inmediatamente anterior, aproximado al mil más cercano. 
 
Pese a que la permanencia de los oferentes en la plataforma no es requisito de validez de sus lances, la Entidad 
recomienda que ingresen desde el horario previsto para el inicio de la audiencia y estén atentos a los mensajes 
de la Entidad en el curso de la misma, pues en su desarrollo puede publicarse un informe final de evaluación 
ajustado de conformidad a los subsanes aportados previo al inicio de la misma. 
 
Si llegare a presentarse una falla y/o indisponibilidad en la plataforma durante el desarrollo de la subasta 
electrónica, esta se cancelará y los proponentes deben estar atentos al Portal de la Entidad y a los medios 
definidos en el anexo explicativo; la audiencia de subasta electrónica se reanudará dentro de las 24 horas hábiles 
siguientes a la superación de la falla. En consecuencia, los lances efectuados en la audiencia cancelada no se 
tendrán en cuenta y los nuevos lances se realizarán a partir del margen mínimo establecido en la subasta inicial.  
 
En el evento que el proponente presente inconvenientes para el ingreso a la plataforma SECOP II y su módulo 
de subasta, no imputables a la plataforma, se aplicará lo definido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 
de 2015 que señala: …“si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la 
información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, 
la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de 
participar en la misma”…, salvo que logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo 
que su propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección 
de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera 
conectado a la plataforma tecnológica de subasta. Es importante tener en cuenta que si las fallas corresponden 
a los recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar, salvo que 
logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Nota 1: Todas las comunicaciones en el SECOP II son realizadas a través del protocolo de HTTPS, es decir, 
que las comunicaciones son cifradas y la autenticidad de los servidores es verificada por medio de la utilización 
de certificados digitales, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999 sobre la integridad de mensajes 
de datos, además la plataforma registra todas las acciones efectuadas por los usuarios sean exitosas o no, 
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identificando la dirección IP origen desde donde se realizó la acción. 
 
5.3 REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 
 
El FONDO debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 12 
de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 3 de la Ley 2040 de 2020, y modificado por el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación del 
Decreto 1860 de 2021: 
 

Regla 
No. 

CRITERIO DE 
DESEMPATE ACREDITACIÓN SITUACIÓN 

1 

Preferir la oferta de 
bienes o servicios 
nacionales frente a la 
oferta de bienes o 
servicios 
extranjeros. Para 
acreditar este factor 
de desempate se 
tendrán en cuenta 
las definiciones de 
que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en 
concordancia con el 
artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 
2015, que trata del 
puntaje para la 
promoción de la 
industria nacional en 
los Procesos de 
Contratación de 
servicios. Para estos 
efectos, incluso se 
aplicará el inciso 
tercero de la 
definición de 
Servicios 
Nacionales 
establecida en el 
artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 

Proponente Persona Natural:  
 
Documento de identificación y 
registro mercantil en caso que aplique.  
 
Proponente Persona Jurídica:  
 
Certificado de existencia y 
representación legal de conformidad 
con la definición del artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015.  
 
Proponentes Plurales:  
 
Acta de constitución en la que se 
constate participación junto con el 
certificado de existencia y 
representación legal de sus miembros 
persona jurídica o documento de 
identificación en caso de persona 
natural y registro mercantil en caso 
que aplique. 
 
(Ley 816 de 2003, Artículo 1 
Parágrafo: Se otorgará tratamiento de 
bienes y servicios nacionales a 
aquellos bienes y servicios originarios 
de los países con los que Colombia ha 
negociado trato nacional en materia 
de compras estatales y de aquellos 
países en los cuales a las ofertas de 
bienes y servicios colombianos se les 

Se preferirá la oferta de bienes 
o servicios nacionales frente a 
la oferta de bienes o servicios 
extranjeros; lo cual deberá ser 
demostrado a través del 
certificado de existencia y 
representación, o para el caso 
de personas plurales mediante 
acta de constitución en que se 
constate la participación. Se 
considerarán bienes o servicios 
nacionales aquellos que se 
enmarquen en lo estipulado en 
el artículo 1 de la Ley 816 de 
2003. 
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conceda el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales. Este último caso se 
demostrará con informe de la 
respectiva Misión Diplomática 
Colombiana, que se acompañará a la 
documentación que se presente.) 

2 

Preferir la propuesta 
de la mujer cabeza 
de familia, mujeres 
víctimas de la 
violencia 
intrafamiliar o de la 
persona jurídica en 
la cual participe o 
participen 
mayoritariamente; o, 
la de un proponente 
plural constituido 
por mujeres cabeza 
de familia, mujeres 
víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o 
personas jurídicas 
en las cuales 
participe o 
participen 
mayoritariamente. 

Proponente Mujer cabeza de familia:  
 
Se acreditará con Declaración ante 
notario y copia de documento de 
identidad (Artículo 2 Ley 82 de 1993)  
 
Proponente Mujer víctimas de 
violencia intrafamiliar:  
 
De conformidad con el artículo 21 de 
la Ley 1257 de 2008, se acreditará 
dicha condición, cuando se profiera 
una medida de protección expedida 
por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 
de 2008, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos 
y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o 
la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. No 
basta la denuncia (Artículo 21 Ley 
1257 de 2008)  
 
Proponente Persona Jurídica:  
 
Se preferirá a aquellas en las que 
participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el 
cual acredite, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición 

De no concurrir el primer 
criterio de desempate, se 
preferirá la propuesta 
presentada por madre cabeza 
de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe 
o participen mayoritariamente; 
situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 
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accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada 
una de ellas, de acuerdo con señalado 
en los dos incisos anteriores.  
 
Proponente plural:  
 
Se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores.  
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de 
la Ley 1581 de 2012, el titular de la 
información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada 
Ley, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de 
desempate. 

3 

Preferir la propuesta 
presentada por el 
oferente que 
acredite en las 
condiciones 
establecidas en la ley 
que por lo menos el 
diez por ciento 
(10%) de su nómina 
está en condición de 
discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta 
es presentada por un 
proponente plural, 

Certificación del Ministerio del 
Trabajo vigente al momento del 
cierre, en la cual se corrobore el 
porcentaje de trabajadores de su 
nómina en condición de discapacidad, 
que hayan sido contratados por lo 
menos un (1) año antes a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o 
desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato.  
 

De no concurrir los anteriores 
criterios de desempate, se 
preferirá la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el 
integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
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el integrante del 
oferente que 
acredite que el diez 
por ciento (10%) de 
su nómina está en 
condición de 
discapacidad en los 
términos del 
presente numeral, 
debe tener una 
participación de por 
lo menos el 
veinticinco 
porciento (25%) en 
el consorcio, unión 
temporal o promesa 
de sociedad futura y 
aportar mínimo el 
veinticinco por 
ciento (25%) de la 
experiencia 
acreditada en la 
oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta 
referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

condición de discapacidad en 
los términos del presente 
numeral, debe tener una 
participación de por lo menos 
el veinticinco porciento (25%) 
en el consorcio, unión 
temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; 
situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 

4 

Preferir la propuesta 
presentada por el 
oferente que 
acredite la 
vinculación en 
mayor proporción 
de personas mayores 
que no sean 
beneficiarios de la 
pensión de vejez, 
familiar o de 
sobrevivencia y que 
hayan cumplido el 
requisito de edad de 
pensión establecido 
en la Ley. 

Proponente singular:  
 
La persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, 
bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de 
pensión.  
 
Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que 
se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas 
mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la 
Ley; situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 
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(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la 
persona jurídica. El tiempo de 
vinculación en la planta referida, de 
que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
Proponente Plural: 
 
El representante legal acreditará el 
número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos 
los integrantes del proponente. Las 
personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes.  
 
Nota: En cualquiera de los dos 
supuestos anteriores, para el 
otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las 
condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del 
trabajador que lo firma. La mayor 
proporción se definirá en relación con 
el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, 
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por lo que se preferirá al oferente que 
acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la 
mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados 
en la planta de personal de cada uno 
de sus integrantes 

5 

Preferir la propuesta 
presentada por el 
oferente que 
acredite, en las 
condiciones 
establecidas en la ley, 
que por lo menos el 
diez por ciento 
(10%) de su nómina 
pertenece a 
población indígena, 
negra, 
afrocolombiana, 
raizal, palanquera, 
Rom o gitanas. 

Proponente singular:  
 
La persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número 
de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la 
persona jurídica. El tiempo de 
vinculación en la planta referida, se 
acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, rom o gitanas; 
situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 
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complemente.  
 
Proponente Plural: 
 
En el caso de los proponentes 
plurales, el representante legal 
presentará un certificado, mediante el 
cual acredite que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
 
Nota: Debido a que para el 
otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el 
caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el 
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otorgamiento del criterio de 
desempate. 

6 

Preferir la propuesta 
de personas 
naturales en proceso 
de reintegración o 
reincorporación o 
de la persona 
jurídica en la cual 
participe o 
participen 
mayoritariamente; o, 
la de un proponente 
plural constituido 
por personas en 
proceso de 
reincorporación, 
y/o personas 
jurídicas en las 
cuales participe o 
participen 
mayoritariamente. 

Proponente Persona Natural 
 
Acreditar alguno de los siguientes 
documentos:  
i) Certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 
ii) Certificado emitido por el Comité 
Operativo para la Dejación de las 
Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual. 
iii) Certificado expedido por la 
Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración. iv) 
Cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley.  
Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración 
o reincorporación.  
 
Proponente Persona Jurídica: 
 
En el caso de las personas jurídicas, el 
representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, mediante el cual 
acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por 
ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados 
señalados anteriormente, junto con 
los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o 
reintegración.  

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta de 
personas naturales en proceso 
de reintegración o 
reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido 
por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe 
o participen mayoritariamente; 
situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 
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Proponente Plural: 
 
Tratándose de proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se 
entregará alguno de los certificados 
señalados anteriormente, y/o 
personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo 
cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada 
una de las personas en proceso de 
reincorporación.  
 
Nota: Debido a que para el 
otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como son 
las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, 
autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

7 

Preferir la oferta 
presentada por un 
proponente plural 
siempre que:  
(a) Esté 
conformado por al 
menos una madre 
cabeza de familia 

Proponente plural que dentro de su 
conformación tenga personas 
naturales:  
 
La acreditación de al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, se 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta 
presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) Esté 
conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o 
una persona en proceso de 
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y/o una persona en 
proceso de 
reincorporación o 
reintegración, o una 
persona jurídica en 
la cual participe o 
participen 
mayoritariamente, y, 
que tenga una 
participación de por 
lo menos el 
veinticinco por 
ciento (25%) en el 
proponente plural. 
(b) La madre cabeza 
de familia, la 
persona en proceso 
de reincorporación 
o reintegración, o la 
persona jurídica 
aporte mínimo el 
veinticinco por 
ciento (25%) de la 
experiencia 
acreditada en la 
oferta; y  
(c) Ni la madre 
cabeza de familia o 
persona en proceso 
de reincorporación 
o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni 
sus accionistas, 
socios o 
representantes 
legales sean 
empleados, socios o 
accionistas de los 
miembros del 
proponente plural. 

realizará de conformidad con lo 
previsto en la Regla No. 2 
(Proponente madre cabeza de hogar) 
y en la Regla No. 6 (Proponente 
Persona Natural). 
 
Proponente plural que dentro de su 
conformación tenga personas 
jurídicas:  
 
El representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, 
presentarán un certificado, mediante 
el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de 
cada una de las personas que 
participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada 
uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en el inciso anterior.  
Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. El integrante del 
proponente plural de que trata el 
anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta.  
 
Ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales 

reincorporación o 
reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente 
plural. 
(b) La madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de 
reincorporación o 
reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la 
oferta; y  
(c) Ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso 
de reincorporación o 
reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales 
sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del 
proponente plural, situación 
que deberá acreditarse de 
acuerdo con lo señalado en la 
columna de acreditación. 
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podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el presente 
requisito, lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  
 
Nota: Debido a que para el 
otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso 
de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

8 

Preferir la oferta 
presentada por una 
Mipyme o 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales; o un 
proponente plural 
constituido por 
Mipymes, 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales. 

Proponente Singular:  
 
Aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Proponente Plural:  
 
Se preferirá la oferta cuando cada uno 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta 
presentada por una Mipyme o 
cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente 
plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales; 
situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 

                                                      Página 47 de 58 
 

 
  Código: GCO-GCI-F006 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

 
Caso Hola No. 343604 

de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en el inciso 
anterior. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

9 

Preferir la oferta 
presentada por el 
proponente plural 
constituido por 
micro y/o pequeñas 
empresas, 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales. 

La condición de micro o pequeña 
empresa se verificará en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1860 del 2021, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. La condición 
de cooperativa o asociación mutual se 
acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio 
o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta 
presentada por el proponente 
plural constituido por micro 
y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales; situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 
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2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

10 

Preferir al oferente 
persona natural o 
jurídica que acredite 
de acuerdo con sus 
estados financieros 
o información 
contable con corte a 
31 de diciembre del 
año anterior, por lo 
menos el veinticinco 
por ciento (25%) del 
total de pagos 
realizados a 
Mipymes, 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales por 
concepto de 
proveeduría del 
oferente, realizados 
durante el año 
anterior; o, la oferta 
presentada por un 
proponente plural 
siempre que:  
(a) Esté 
conformado por al 
menos una 
MIPYME, 
cooperativa o 
asociación mutual 
que tenga una 
participación de por 
lo menos el 
veinticinco por 
ciento (25%); 
(b) la MIPYME, 
cooperativa o 
asociación mutual 
aporte mínimo el 
veinticinco por 
ciento (25%) de la 
experiencia 

Proponente Singular:  
 
El proponente persona natural y 
contador público; o el representante 
legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, 
según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad 
de juramento, en el que conste que 
por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
 
Proponente Plural:  
Cuando la oferta es presentada por un 
proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
 
Esté conformado por al menos una 
Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural, para lo 
cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural 
y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos 
establecidos en la Regla No. 8. 
La Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
Ni la Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los 
otros integrantes del proponente 
plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta del 
oferente persona natural o 
jurídica que acredite de 
acuerdo con sus estados 
financieros o información 
contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por 
lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos 
realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, 
realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada 
por un proponente plural 
siempre que:  
(a) Esté conformado por al 
menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación 
mutual que tenga una 
participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  
(c) Ni la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas 
de los miembros del 
proponente plural; requisitos 
que deberán acreditarse de 
acuerdo con lo señalado en la 
columna de acreditación. 
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acreditada en la 
oferta; y  
(c) Ni la MIPYME, 
cooperativa o 
asociación mutual ni 
sus accionistas, 
socios o 
representantes 
legales sean 
empleados, socios o 
accionistas de los 
miembros del 
proponente plural. 

certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
Nota: En el evento en que el empate 
se presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11 

Preferir las empresas 
reconocidas y 
establecidas como 
Sociedad de 
Beneficio e Interés 
Colectivo o 
Sociedad BIC, del 
segmento 
MIPYMES. 

Certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en 
el que conste que reúne los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 
o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos 
establecidos en la Regla No. 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso 
anterior de esta Regla. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta de las 
empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES; situación que 
deberá acreditarse de acuerdo 
con lo señalado en la columna 
de acreditación. 

12 

Utilizar un método 
aleatorio para 
seleccionar el 
oferente, método 
que deberá haber 
sido previsto 
previamente en los 
Documentos del 
Proceso. 

La entidad establece el siguiente 
método aleatorio: 
a. La Entidad ordenará a los 
Proponentes empatados en orden 
alfabético según el nombre registrado 
en la plataforma electrónica SECOP 
II. Una vez ordenados, la Entidad 
Compradora le asigna un número 
entero a cada uno de estos de forma 

Finalmente, y de no concurrir 
los criterios de desempate 
anteriores, se utilizará el 
método aleatorio señalado en 
la columna de acreditación. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 

                                                      Página 50 de 58 
 

 
  Código: GCO-GCI-F006 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

 
Caso Hola No. 343604 

ascendente, de tal manera que al 
primero de la lista le corresponde el 
número 1.  
b. Seguidamente, la Entidad tomará la 
parte entera (números a la izquierda 
de la coma decimal) de la TRM del día 
del cierre efectivo del proceso. La 
Entidad debe dividir esta parte entera 
entre el número total de proponentes 
en empate, para posteriormente 
tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final.  
c. Realizados estos cálculos, la 
Entidad seleccionará a aquel 
proponente que presente 
coincidencia entre el número 
asignado y el residuo encontrado. En 
caso de que el residuo sea cero (0), la 
Entidad Compradora seleccionará al 
Proveedor con el mayor número  
Nota: De todo lo anterior, el Fondo 
de Desarrollo Local de Puente 
Aranda, dejará constancia escrita en 
acta que será publicada en el Sistema 
Electrónico para la Contratación 
Pública  www.contratos.gov.co o  
www.colombiacompra.gov.co. 

 
 
6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 
de 2015 y en los lineamientos del Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, respecto del presente proceso de selección, los mismos 
han sido tipificados, estimados y asignados los riesgos previsibles desde su planeación hasta la liquidación del 
contrato. Los riesgos son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato.  
 
La matriz de riesgos tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el 
proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el 
proceso de contratación.  
 
La estimación consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido 
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tipificados, para lo cual deberá señalar cuál de los sujetos contractuales tendrá que soportar total o parcialmente 
el riesgo en caso de presentarse e indicar el porcentaje de distribución de este.   
 
(Ver Matriz de riesgos). 
  
 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por 
lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C, Fondo de Desarrollo Local de Puente 
Aranda, NIT 899.999.061 -9 ubicada en la dirección Calle 4 #31D-30 en Bogotá.  
 
Contrato de seguro contenido en una póliza. 
Patrimonio Autónomo. 
Garantía bancaria. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 
Cumplimiento del contrato: Por el (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción 
del contrato. 
 
Calidad del servicio: Por el (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis (06) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el (20%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y doce (12) meses más. Este amparo debe 
ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 
Nota 1: El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes luego de su requerimiento y a coste propio. 
 
Nota 2: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se mantenga 
vigente hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la misma. 
 
Nota 3: Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad con las 
fechas de perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la legalización e inicio 
de este por cualquier causa, las garantías y sus respectivos amparos deberán ser actualizados, así como por 
prórrogas, suspensiones, reinicios y acta de terminación, o recibo a satisfacción o liquidación; según sea el caso. 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del Fondo de Desarrollo Local. 
 
El Contratista deberá presentar la garantía única con su correspondiente recibo de pago de la prima dentro de 
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los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
 
8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, 
publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 
 

ACUERDO COMERCIAL 
Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
superior al umbral 
del Acuerdo 

Excepción 
aplicable al 
Proceso 

Proceso 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si No No No 
Perú Si No No No 
México No No No No 

Canadá No No No No 
Chile Si No No No 
Corea No No No No 
Costa Rica Si No No No 
Estados Unidos No No No No 
Estados AELC Si No No No 
México No No No No 

Triángulo 
Norte 

El Salvador Si Si No Si 
Guatemala Si Si No Si 
Honduras No No No No 

Unión Europea  Si No No No 
Israel No No No No 
Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

No No No No 

Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN 

Si Si No Si 

 
El presente proceso SI esta cobijada por un acuerdo comercial o un trato de libre comercio vigente para 
Colombia, toda vez que el monto del presupuesto se encuentra en los valores establecidos para los acuerdos 
comerciales y no tiene excepciones según la tabla anterior.  
 
Para el presente proceso de contratación aplican los acuerdos comerciales relacionados anteriormente y los 
estipulados en la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Los acuerdos comerciales establecen plazos 
mínimos para presentar las ofertas, fijados en días calendario, que deben contarse a partir de la fecha de 
publicación del aviso de convocatoria hasta la fecha límite de presentación de ofertas en el proceso de selección. 
 
En aquellos casos en que la entidad estatal ha publicado la información en el plan anual de adquisiciones, los 
acuerdos comerciales permiten reducir los plazos mínimos fijados para la presentación de ofertas, razón por la 
cual se dará aplicación a los plazos señalados en el Estatuto General de Contratación. 
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9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
9.1 PLAZO 
 
El plazo del contrato es de DOS (2) MESES a partir de la fecha del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del respectivo contrato y previa suscripción de la respectiva Acta de Inicio. 
 
9.2 VALOR 
 
El presupuesto oficial se estima en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($72.182.846) incluido el IVA y 
demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales aplicables al proceso, así como 
los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato de la vigencia fiscal «2025», respaldado 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1265 del 2 de septiembre de 2025 con cargo al Proyecto 
No 2447 “Puente Aranda protege y cuida sus animales” o rubro O230117459920242447.  
 
9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así: 
 
Un único pago, correspondiente al cien por ciento (100%) se cancelará contra ejecución y la suscripción del acta 
de liquidación del contrato. 
 
Para el pago el contratista realizara la presentación de los siguientes documentos: 
 

 Factura, la cual debe desglosar cada uno de los ítems de la propuesta económica, con los respectivos 
soportes. 

 Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
 Comprobante de ingreso de los bienes al almacén.  
 Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales, y del pago de aportes 
al régimen de seguridad social, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar, cuando se 
trate de personas jurídicas.  

 Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 
de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 
familiar (en los casos en que aplique) de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas 
jurídicas 

 Los demás que se requieren por parte de la Alcaldía Local de Puente Aranda. 

 
Nota 1: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 
2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario, establece que: “Parágrafo 3o. (…) 
Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual 
y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre 
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las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. 
Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma 
de 3.500 UVT. (…)”.  
 
Nota 2: EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se presenten 
irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 
Nota 3: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique el 
CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley.  
 
Nota 4: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del Programa 
Anual de Caja (PAC) del FDLPA. El supervisor sería la responsable de realizar las programaciones del PAC esta 
se debe realizar trimestral, en el caso que se programe el PAC durante el trimestre del respectivo pago este se 
realizará el mes siguiente a la programación del mismo.  
 
Nota 5: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  
 
Nota 6: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Nota 7: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.  
 
Nota 8: Todos los pagos se realizarán previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de 
cobro y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de cumplimiento el 
supervisor del contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad 
social en salud y pensiones por parte del Contratista.  
 
Nota 9: El Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, solo adquiere obligaciones con el proponente 
favorecido en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuara pagos a terceros.  
 
Nota 10: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los 
documentos requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en 
el contrato o por el supervisor, previa programación y disponibilidad en el PAC. Los retardos que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses 
o compensación de ninguna naturaleza, condiciones que se entienden aceptadas con la firma del contrato.  
 
Nota 11: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 
2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) 
Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual 
y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre 
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las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. 
Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma 
de 3.500 UVT. (…)”. 
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así 

como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 
mismo.  

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, 
o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales: Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y 
demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Entregar los enseres y elementos con las características, especificaciones y en las condiciones establecidos en 
el Anexo Técnico.  
2. Informar oportunamente al supervisor acerca de los factores que puedan interrumpir el cronograma y el buen 
desarrollo de la entrega y proponer alternativas de solución, las cuales tendrán que contar con el aval de la 
interventoría y/o supervisión y ser aprobadas por la Alcaldía Local.  
3. Cumplir con los criterios y obligaciones de la ficha de contratación sostenible, establecida en el numeral 
“BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES”; dicho cumplimiento debe ser demostrado con los 
medios de verificación establecidos en dicho documento.  
4. Instalar los equipos que así lo requieran.  
5. Garantizar que los enseres y todos los elementos utilizados se encuentren en óptimas condiciones; no se 
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encuentren vencidos y sean los indicados; además que sean utilizados de la manera adecuada con calidad ética y 
profesional, cumpliendo con las normas vigentes que rigen el tema.  
6.Reemplazar los elementos que sean objeto de devolución u observación por no cumplir con los dispuestos en 
el anexo técnico por condiciones técnicas 
7. Otorgar garantía mínima de (12) meses de cada uno de los insumos ofertados que así lo requieran, por daños 
en fabricación, imperfectos y/o mala calidad del producto, esta garantía contará a partir de la entrega de los 
insumos al supervisor del contrato, que ampare los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas 
establecidas en el presente anexo. Dentro de la factura de venta, la garantía debe quedar plasmada dentro de las 
observaciones.  
8. Asumir los costos logísticos que se requiera para la realización del cambio del insumo que, por daños de 
fabricación, imperfectos y/o mala calidad del producto, no cumplan con las calidades requeridas lo cual deberá 
hacerse en un tiempo no mayor a 8 días hábiles para realizarlos.  
9. Cumplir con las cantidades requeridas, con las especificaciones técnicas de los insumos solicitados. Así mismo, 
el contratista deberá incorporar dentro de sus costos la entrega, el transporte, embalaje y funcionamiento de los 
elementos.  
10. Los enseres y elementos deberán ingresar al almacén del FDLPA de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la entidad. 
11. Participar en todas las reuniones convocadas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión del contrato.  
12. Capacitar al personal designado por la Alcaldía en el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
entregados o intervenidos, incluyendo el uso adecuado, limpieza, detección de fallas y reporte de averías. Esta 
capacitación deberá realizarse dentro de los 5 días siguientes a la entrega o instalación de los equipos, sin exceder 
el plazo de ejecución y deberá quedar constancia escrita de su realización mediante acta. 
13. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y, las que sean pactadas por las partes por muto acuerdo.  
 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA 
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cumpli-

miento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones estableci-
das en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, margina-
das y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

9.7 LUGAR DE EJECUCIÓN  

La entrega de los elementos será en las instalaciones del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, Calle 4 
# 31D-30, específicamente en el Centro de Protección y Bienestar animal de la Localidad. 
 
9.8. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local, quien podrá designar, mediante comunicación 
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escrita, un apoyo a la supervisión. Este apoyo podrá ser un profesional del equipo PYBA especialmente 
designado para tal fin. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto, podrá designar mediante comunicación escrita un 
servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la 
supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
9.9 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los SEIS (06) MESES siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el art. 217, Decreto 
Nacional 019 de 2012), en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el instructivo gco-gco-in014 “instrucciones 
para liquidación del contrato o liberaciones de saldo”. 
 
9.10 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El proponente que resulte adjudicatario deberá llegar al Fondo, dentro del término previsto en el cronograma 
de proceso los siguientes documentos para la suscripción del contrato:  
 
Registro Único Tributario- RUT- El adjudicatario deberá presentar la copia del registro único tributario – 
RUT actualizado expedido por la DIAN. en el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento y a su vez deberán presentar el rut con el nit de la figura plural 
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correspondiente. este documento podrá ser adjuntado con la oferta, pero el mismo no será necesario para la 
comparación de ofertas. 
 
Registro de información tributaria-RIT- El adjudicatario deberá presentar la copia del registro de 
información tributaria – rit actualizado expedido por la Secretaría de Hacienda. En el caso de consorcios o 
uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. Este documento podrá ser 
adjuntado con la oferta, pero el mismo no será necesario para la comparación de ofertas.  
 
Certificación de cuenta bancaria y formato de autorización de pagos - El adjudicatario deberá presentar 
certificación de la cuenta bancaria autorizada para la consignación de los pagos, la cual es necesaria para la 
creación de terceros, requerida para la expedición del Registro Presupuestal, la cual deberá presentarse 
acompañada del formato de autorización de pagos dispuesto para tal efecto por el IDPC. 
 
9.11 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXOS).  
 
Son parte integral del pliego de condiciones los Anexos y Formatos que se relacionan en el presente capítulo, 
los cuales se publicarán en el Secop II en documentos del proceso.   
 
El Fondo publicará los anexos y formatos del proceso anteponiendo a los mismos el documento al que se 
encuentran vinculados, bien sea que se trate del proyecto de pliego de condiciones, del pliego de condiciones 
definitivo o de una adenda.  
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